
CÁLCULO DE PAGO MÍNIMO 

 
Te informamos cómo está compuesto tu pago mínimo, de conformidad con la Circular SBS N° 2206 -2012 emitida 

por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.  

 

¿Cómo está compuesto tu pago Mínimo, según Estado de Cuenta? 

  * Corresponde a los consumos del periodo, desde la fecha de compra hasta la fecha de facturación. Si pagas el monto total hasta el último 
     día de pago, este interés no se cobrará. 

 
(1) Amortización de la deuda revolvente, según formula. 
(2) Intereses generados por la deuda revolvente. 
(3) Suma de las cuotas que vencen en el periodo. 
(4) Cargos generados durante el periodo (comisiones y gastos). 
(5) Deuda en mora correspondiente a periodos anteriores, la que incluye capital, interés compensatorio, interés    
moratorio, cargos no cancelados por el cliente en su fecha de vencimiento, de acuerdo al orden de imputación de 
pagos establecidos por la empresa. 
(6) Monto de la deuda en exceso de línea de crédito aprobada por la empresa. 

EJEMPLO PAGO MÍNIMO: 

Si un cliente realiza compras por un total de S/. 1,000 en crédito normal, considerando que es su única 

compra realizada el primer día del periodo de facturación, su pago mínimo será de: 

 
(a)El Capital Crédito Normal se dividirá entre el factor revolvente: (S/.1,000/36 = S/.27.77).  

 

Amortización revolvente (Capital Crédito Normal/36)                   :       S/.   30.00 + 

Seguro de desgravamen (*)                                                          :       S/.   25.00 

Envío de estado de cuenta                                                           :       S/.   20.00 

Interés del Crédito a Financiar                                                      :       S/.   51.92 

PAGO MÍNIMO                                                                             :       S/:   126.92  

 
(a) El importe de capital crédito normal a cobrar no será menor a S/ 30 o US$10, en caso el resultado del 

pago del crédito normal sea menor, dicho monto amortizará su capital. 

RECOMENDACIONES: 

• Es importante que conozcas la forma de calcular tu Pago Mínimo 

• Te recomendamos realizar tus pagos por una cantidad mayor al mínimo requerido para que termines de pagar tu saldo 
en un menor tiempo 

 
(*) Tarifas referenciales (TEA 79.99%) 

Pago Mínimo = Amortización revolvente(1) + Intereses revolvente(2) (interés compensatorio + interés de 
crédito a financiar*) + Cuotas(3) + Cargos(4) (comisiones y gastos) + Mora(5) + Sobregiro(6) 


